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El tráfico entre los hombres, la realidad de la vido. hace sur­
gir obligaciones cuyo importe no se conoce a pricri, ' situaciones 
jurídicas de las cuales no surge inmedi.:ltamente una obligación. 
pero puede surgir en lo futuro. 

El asegurar el oumplim1ento ele estas obligaciones hipot'éticas 
o ele Yalor indeterm!nado, es en la práctica tan conveniente, como 
e 1 aseguramiento de aquellas orras cu.,-a existencia y Yalor están 
perfectamente fijados cuando los interesados en las mismas se de­
ciden a garantizar su cumplimiento por medio de fianza· personal, 
prenda o •hipoteca. 

Apartaré la atención de ias obligaciOnes de existencia y valor 
determinados _v estudiaré, siquiera sea someramente en este mo­
desto artículo, la garantía exclusivamente hipotecaria de las obli­
gaciones presentes o futuras de valor indeterminado. 

Y como en materia de g-a·rantía real en todos sus aspectos, no 
se puede prescindir de las enseñanzas que la ciencia alemana su­
ministra, empezaré por exponer el instrumento que la legisla·ción 
alemana ofrece para asegurar estas obli?aciones. 

Ei· derecho prusiano derogado por el Código civil vigente en 
Alemania, ofrecía para esta finalidad la Kautionshypot.hek, de cu­
yo estudio creo conveniente prescindir, ,fijándome en la actual hi­
poteca de máximum ; Hoohsbetragshypothek. 

La hipoteca de máximum es una hipoteca de seguridad y den­
tro de este concepto general, pertenece a las hipotecas de seguri­
dad necesarias, o sea a aquellas que necesariamente han de cons­
tituirse en esta forma. por requerirlo así la na(luraleza de las obli­
gaciones por ella garantidas. A este grupo pertenecen las hipote­
'Cas en garantía de títulos endosabtes y a;I· portador y la que 
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aquí se estudia, o sea la de máximum. Además, tiene también ca­
rácter de hipoteca de máximum, una de las judiciales; la llama­
da Arresuh•ypothek. 

La diferencia entre la hipoteca en ¡;<-:rantía de títulos y la de 
máximum está, en que; en la primera, la indeterminacion está en 
el acreedor, pues nadie puede 5aber a priori quienes vendrán a 
ser los tenedores de los títulos garantidos; mientras que en la se­
-~·unda, la incertidumbre está en la obligación garantida. 

El número y clase de obligación que pueden garantizarse con 
la hipoteca aJ1emana de máximum, es extensísimo. Las le~'es -,n­
teriores (Landesgesetze) al Cód1go civil, exigían que la obligación 
garantida fuese h11ura e incierta, actualmente puede ser presente 
~· cierta. El primer proyecto del Código refería la incertidumbre 
solamente al importe de la obligación, pero en l'i aprobado defl­
nitivamente, se permite garantir con esta hipoteca obligaciones in­
ciertas en cuanto a su existencia solamente e inc1ertas en cuanto 
a su c:xistencia e imrorte. 

Con la hipoteca de máximum, puede garantirse una sola obli­
gación : varias oblig<Jciones, expresando, naturalmente, en la ins­
cripción cuales se<Jn estas; o todas las obligaciones que el hipo­
t cea n te tenga o pueda tener p.1 ra con el acreedor. Puede a si mis­
mo garantir la ohligación u obl·gaciones c¡ue tenga no el hipote­
cante, sino una tercera persona. En todos estos casos es de nect·­
o:;idad que en la inscripción conste de un modo claro y patente. 
cuales se:.:n las obligaciones g-arantidas por la hipoteca. En un 
derecho inmobiliario como el alemán, fundado en el contrato ab'i­
tacto, como base para las tranSIIliSiones de dominio ~- constitución 
de derechos reales, esta ind;vidualización de la nbligac1ón asegu­
rada, con la indicación muchas veces nece~aria del fundamento jto­
rídico o fuente de donde surge b relación de deuda, para su fija­
ción en el Regio:;tro ~- para su prueba procesal, origin<1 proble­
mas no resueltos con unanimidad (1). 

Una hipoteca de máximum l .. uede ser constituída no sólo par<~ 

la seguridad del rrédito de un acreedor, sino, al mismo tiempo, 
para la seguridad de los cn'ditos de diferentes acreedores (1). (por 

( r) lndi1 ic.J:.:1:dic;ier"ng d,.,. Forclerung us11. Heinrich Stber·. lhcrings Jahrbu­

,thé·r, 75 Band, rc,25. 

l2) Fostcr y Turnau: Das Liegen~chaftrecht, tomo l. pi;:! r.o16. 
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ejt.:rnp!o, Pn favor de varios endosantes de una letra de cambio, 
o de varios fiadores de una misma deuda). 

Esta hipoteca es especialmente apropiada para la seguridad de 
créditos que pueden originarse de una relaCIÓn de deuda conti­
nuada, o sea de una situación jurídica que perdura por un tiempo 
más o menos largo y de la cual surgen o pueden surgir •varias obli­
gaCiones simulrúnea o sucesivamente, Je \·alor no determinado; 
\·a sea esta relación de deuda continuada deno de un contrato, 
por ejemplo, un arrendamiento de cosas, del cual surge la obliga­
ción penódica ele pagar el canón, de un contrato de obras. etc.; ya 
tenga como fuente directa la ley. como los usufructos y aclminis-
1 ractones legales del marido, tutor y otros. 

Como e:-::ponen Turnau y foster (t) y también Fuchs (2) no 
sería completamente correcto decir que la hipoteca de múximum. 
prevee siempre: que el importe de la obllgac.tón gara·ntida sea to­
davía incieno, pues la incerttdumbre es un estado simplemente 
subjetivo al que la ley no puede anudar sus preceptos. La incer­
tidumbre reflejada en la hipoteca· es meranwnte objettva. Lo cuai 
quiere decir que, con esta htpoteca no solamente pueden garanti­
zarse obligaciones inciertas, d,:: tmporte indeterminado, sino tam­
bién obl i gac10ne~ e u yo importe se reser\'i:n lo-; 1 n teresa dos, porque 
así les conYicnc. !\sí, si se trata de asegurar un crt.'dito determi­
nado en cu<:n!o a su existenci:t e importe, pero los intere~:.dos lo 
presentan como incierto, sei'íalando solamente por medio de una 
rantidad máxima el grado de rr~sponsabil:·dncl real de la finca hi­
potecada, tendremos una 'hi·pote.ca de máximum: por lo contr;;­
rio, es set'íalado como firme el i;;1porlt~ de la ohlig·ación, entoncc-; 
se inscribe una .hipotera ordinaria. 

Como se ve, el campo de las oblig:lCiones nhjeto de esta hipo­
teca·. es extensísimo en Alemama. A ello Colrrcspnnde un instrtl­
mento ele garantía sumamente Aexible. 

Hablemos de este ttltimo. 
En la hipoteca de máximunt, como hipoteca <.k seguridad qtt_' 

es, el acreedor no puede fundarse en la inscripción para dar como 
exist<:nte- su crédito, sin que sea permitida en ella la condici<)n de 
,.Jueuar el cluei'ío de· la linea sujeto al procedimiento judicial sin 
m{¡s fundamento que la hipote{'a. 

(r) Obré! cirada, 101110 1, pág. 1.015. 

l2) Das m~terielle !-;rundbuchrecht, pag 1>18. 
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qué esto'? Si nos fijamos en una inscripción de hipoteca 
y en otra de hipoteca de seguridad, veremos la razón con 

En la primera, consta la existencia de una obligación garanti-
da, fijada por los interes..•dos en su existencia, Yalor y elementos 
personales y si los interesados al tiempo de la inscripción la han 
reconocido y fijado por medio del consentimiento material o sim­
plemente ,formal, necesario para la inscripción, es natural que ésta 
pruebe la existencia de aquélla. Por ejemplo: Si se trata de un 
simple préstamo de 1 .ooo duros, garanti.zado con hipoteca, mien­
tras no conste cosa contrana en el Registro, la inscripción de esa 
hipoteca demostrará la cxistenna cbra ,. termi.n:1nte ele un crédi­
to ele 1 .ooo duros a fayor del acreedor. 

En la inscripción de una h1poteca ele seguridad, consta que esta 
:::.e ha constituído para garantir tona• obligación hipotética o de va­
lor no determinado, o de incienos acr !edores, y al proclamar de 
esta manera tan cxpli·cita la incertidumbre de la obl1•gación garan­
tida, es natural que nadie pueda lundmse en el Registro para fun­
dar la prueba de l·a existencia rJ,_, la misma. Por ejemplo: Trátase 
de una hipoteca constotuída por ;.n funcionario público por valor de 
1 .ooo duros, en garantía de los posibles perjuicios que pueda cau­
sar en el ejercicio de su cargo. De la inscripción claramente se 
deducirá que nad :e puede saber al tiempo de la constitución de la 
hipoteca si estos perjuicios se originarán o no: por tanto, si el 
funcionario llegará a deber algo o no; y en caso de suponerse 
que causará algt'm perjuicio exig1ble por medio de la .hipoteca, 
nadie puede saber de antemano a cuanto ascenderá. Si el funcio­
nario ejerce su oficio prudcnteme11te, nada deberá; la garantía pres­
tada será una hipoteca '"acía de deuda. Si hace algún perjuicio, 
tendrá que ser liquidado antes ele hacerse efecti\'a, sin .hacer caso 
de que el inmueble hipotecado responda por 1 .ooo duros, pues el 
dai'ío c.o1.usado por el funcionMio puede importar menos de esa 
cantidad. 

He aquí porqué la obligación garantida por la hipoteca de se­
guridad, .ha de probarse fuera del Registro y su vida se desenvueL 
ve fuera de la inscripción ron emera autonomía de la misma. Con­
secuencia de lo mismo, es c¡ue la prueba ele la existencia y exten­
sión de la obligación garantida con la hipoteca de máximum, com­
peta a~ acreedor, incluso en el caso ele (]Ue el propietario de la fin-
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r~ ,-,-,._,,,..,-!<, rJpm~nnP nPcrrJtnriamentC a aauéJ al recOnOCimientO de 
,_e::. 5, ....... --- ----------- ---o- - ... 

la ext.inciÓn de la obligación, a los fines de la rectificación del Re-
oistro o de la conversión de la hipoteca de seguridad en hipoteca· 
~ . 
ordinaria. Solamente incumbe al propietario la prueba de su extm-
CIÓn, cuando se trata de obligauones cuya existencia hubiere éste­
reconocido, o de derechos ya establecidos, que el acreedor pret<;n­

diese estar todavía 'iubsistentes para él. 
Con esta indeterminación no rndece en i•o mÚ!:. mínimo ei prin­

cipio de especialidad. La !lnalidad de este principio tratándose de 
hipoteca, consiste (como dice Vi/l'eland) en que la inscripción re­
·~eje de un modo exacto la extensión en que el inmueble es gra­
\·ado, para que los acreedores hipotecarios sucesivos puedan cono­
cer con seguridad el montan te de los gravámenes anteriores. Y 
lo que .-crdaderamente interesa cvnocer a los terceros, en general. 
es no la deuda, sino la responsabilidad, y ésta, está determinada 
·~n todo momento en la ·hipoteca de má~Imum con la constancia en 
la inscripción del importe máximo expresado en dinero. Como ex­
presa Gierke (1) la deuda real se encuentra limitada po; el im­
porte máximo que cor.sta en el Registro, aunque la fijación del 
.-rédito eventual se realice fuera del mismo. O como die•: Fuchs 
1)) en la hipoteca de máximum solamente se derermina el ¡¡;,í,inn;n¡ 
de re<;ponsabilidad, no del crédito. 

Para comprender estos conceptos, es necesar;o acudir a la teo­
ría que distingue la deuda de la Iesponsabilidad. 

En el derecho prusiano podían inscribirse cauciones de altura 
111determinada; f::n el derecho \'lgente, la ,fi,jaciÓn en el H.eg IStro 

del importe máximo ha sido elevada a principio necesario, de tal 
111anera, que no puede verificarse legalmente la inscripción si en 
el consentimiento para ésta, falta la indicación del máxim11m. 

La hipoteca de máximum ~n el derecho alemún, gra\·a ai in­
muebJ·e desde su inscripción por el montante máximum que en ell:t 
11gura, de !In modo determinado e incondicional, aunque la deu­
da no exista. Y, por lo mismo que es una hipor~'ca efecli\'a c!esde 
su inscripción, \'iene a ser una Grundschuld o una hipoteca del 
propietario, cuando la obligación no ha na::ido, o se ha extingui-­
do, así como en las otrns clases de l1ipotccas; si bien en la de ·;ná-. 

(1) Dcutsc:H:s Pri\':ltrechl, tomo JI, pág. 006. 
(2) Das materielle G~undiHlchrecht. ·pág. biS. 
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xt·mum surgen problemas de no tácil solución cuando la conversión 
se realií:~ p::Jr extinción o renuncia parctal del crédito garantido (1). 

También son aplicables a esta ·hipoteca las reglas relativas a 
la reserva de rango que tanta flexibilidad da a la garantía real ale­
mana y los efectos de las regl;::s del párrafo 1.180 del Código civil. 
según las cuales, es permitido que clurz.nte la existencia ae la hi­
poteca de :,egu ridad, p11ecla el propietario del inmueble h i pote­
carla con la aprobación del acreedor tnscrito, inscribir un segun­
do acreedor garéllltizado con la misma hipoteca, o sea con la mis­
ma responsabtlidad. en la parte que el primer acreedor no haya 
usado. Es decir que la !hipoteca, después de garantizar con todo 
su \'alor la obligac1ón para Cl"·a seguridad se co11stituye origin<~­
riamentc, pueda garantizar con el mismo \'alor otra deuda. y esto 
de dos modos: a) ele tal manera, que '-;] propiet::tno l1gue Inmedia­
tamente b htpoíeca Yacante, por falta de la primera obligación, a 
o~ra nl'C\·a obl'igaciún personal; b) ele tal modo. que la segunda 
obligación se ligue a la hipoteca con la condición ele que h hipo­
teca. (!ltecle total o parC:.almente vacante; es decir, para t.:! CdSO e],. 

que !a primera obltgación garan: tela, llegue a clcsap;:¡recer o dismi­
nuir, ele modo oue no alcance al '.·alor d<: la 'h'tpoteca. 

Por eJemplo: Se constttU.\'e una hipoteca en garantía ele una 
cucnra ele crédito por un máximum de 10u.ooo marcos. El de:rdnr 
liquida la cuenta satisfaciendo al acreedor lo que le debe: enton­
ces puede con la misma hipoteca garantir una nueYa obligación. 
o h!en antes ele liquidar la cuenta de crédito, el propietario del 
1 n mueble gra \a do, con anuencia el el pri mcr acreedor. garantiza 
con la rnisma hipoteca otro crédrto de otro acreedor, solamente 
para el :.-asn ele que el saldo de la cuenta de crédito primer3mente 
garantida, no alcance a los 10o.ooo marcos por lDs que responde 
el inmuel)]e. Si al \ encrm;ento 1 esulta que se ha pagado todo al 
primer acreedor, el segundo puede disponer de los TOo.ooo mar­
cos de responsabilidad; si sólo se deben al primero sn.ooo. el re~­

to aprovecha al segundo, y ::1si lo mismo, si el saldo del pnmero 
es más pequer'\o. 

En todos estos casos se trata de una sola ~hipoteca, que ha ser­
vicio para garantizar varias oblis-aciones de diversos acreedores, 
sin haber existido subrogación de persona~ ni cesi(lll ele créd,to". 

!t) rostE."r y Turn~u · J):1s L!cgens.chaftn:cht, torno l. p.íc.:. 1.1•2.¡ 
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La CU!~St!Ón de rP"'"'m rlP cn~ditos presenta un aspecto intere­
-;ante en la hipoteca de máximum alemana. El apartado 4·

0 
del pá­

rrafo l.Igo del Código ciYil alemán, dispone que, al ser cedido 
un nédito garantido con esta cl:.se de 'hipoteca, según las reglas 
generales de transmisión de obl;gacioncs, la hipoteca no se tran5-

mite con él. 
Esto constauye una e:-;:cepción a los prinópios generales sobre 

...:sta materia, pues en dicho Códig·o, como en ei español, ia cesión 
de una obligación lleva consigo ia de los derechos. de garantía. (Pá­
rrafos 401 ~ r .05.1 del Código aiemún y art. r .528 del español). La 
, :tzón de 1~ e\:cepción es la pluralidad y diversidad de obligacio­
nes que con una sola hipoteca dr: mitximum pueden garantirse. ~..,¡ 
!<~cesión 2.is!acla de cada l!na de estas c•hligaciones l!eYara consigo 
la uansmision de una pane ele la •hipot<:-ca, ésta se puh·erizaría en 
una cli!Ítitud c!e partes icie2ie-; dificilísima de armonizar y disci­

ph~:;r. 

Si la cesión de: la obligación, previo el necesario acuerdo de los 
Interesado~, Se hace C0i:Sl<lr en el r~eg·istro, entonces tiene lugar 
:a transmisión del derecho hipotecario, pero esto supone en reali­
d:\d un~ t r::nsn1isión de !a hipoteca, total o parcial. 

Desd-e- luego, subsiste en la 1 ipoteca de máximum, la pro!.i.hi­
ciún gerkrai de ceder la h;roreca s.in el crédito. 

También es una excepción la hipoteca de máximum alemana en 
c¡¡anto a la extensión de la g<~r:mtía a. los intereses. En Alemania. 
la hipoteca, en general, extiende su ganPtÍa por los intereses hasta 
el 5 por ;oo contra los Iirular<'s de derechos de igual o .posterior ran­
go, pero la hipoll:ca de má\:imum no garantiza nada que exceda del 
máximum por ella garant:do. de manera que si las obligaciones 
protegidas por ella deH'ilgan intereses, é.stos quedarán asegurados 
solamente en el caso de ~¡ue, sumado :1 •mporte de los que se de­
ban 2.! de ia obLgación ¡mncipai, no pasen del múximum inscrito. 

La hi_poieca de máximum pc1ede transformarse en :hipoteca or­
diilaria, o en una hipoteca comente de seguridad (ya se dijo que 
la de máximum es una Yaricdad de esta t'tl'tima). Para ello se preci­
sa el acuerdo del propiewrio de la .finca gravada y del acreedor, 
y la inscripción consiguiente. :l.rlemás, para la tra;1s.formación en 
hipoteca ordinaria, se necesita el reconocimiento de la obl:gación 
garantida en el importe (]Ue realmente tenga al tiempo de la con­
Yersión, va que estas ülumas hipotecas requieren obligaciones de-
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.terminadas en su existencia y valor. Una Ycz convertida la hipo­
'leca de máximum en hipoteca ordinar1~, esta extiende su protec­
ción a los intereses devengados por la obligaciór~ garantida, desde 

la conversión, hasta el 5 por roo. 
No es necesario para la tran5formación de la hipoteca de má­

ximum, el consentim:;::nto de los t irulares de clertchos ele igual o 
posterior r<tngo, ya que la responsabilidad del inmueble gravado 

. permanece la misma después de la transformación. 
Desde luego, la hipoteca de :mí.ximum alemana necesita la in-.­

cnpción en el Registro, preYJO e! anl('rclo (Einig-ung) matenal o 

·íorma·l. 
Dos pa'Iahras acerca de la hiroter.a de m{¡:;-imtln en 1:1 legisla­

CIÓn sui/..:'1. No me dt·lenclré mucho en Pilo. pnrr¡uc la técnica jurí­
dica que sirve de ha<;f: a sus Códigos_~· ;1 .;;u dl)ctrina, en el fondo 

es 'la técnica alemana. 
El Código civil suizo trat~ de b hipoteca ele m:'txim11m (art. 794) 

c:n el capítulo primero. {¡ue dedica ;¡ la garantía Inmobiliaria, en 
donde se COilt ienen bs dispOSICiones generales a tocla clase ele hi­
potecas. 'Sin embargo, el campo donde prácticamente tiene su des­
:trrollo, es dentro de aquella hipo1eca que en la edición alemana 
del Código se llanta Crunclpfancln:r-;chreibung, '" en la francesa. 
"implemente •hipoteca (H.1·pothec¡ue). De las tres cla.:;es ele hipo­
teca que aclmit<: el Código civil suizo. aquella es la que corresponde 
con la hipoteca alem:1na ele seguridad (r). Tanto en una como en 
otra, la inscripción contiene la afirmación dl: la gar:tntía real, pero 
no del crédito. 

Esté\ hipoteca t'"· en Suiza como en Alemania, procedente para 
.::arantizar las obligac:ioncs futuras e inciertas en toda su amplísi­
ma variedad. IPniendo entn' dlas especial inteds aquellas que pu­
diéramos de< 1r conjuntas. o sea las que pueden surgir en \o fu­
turo a favor del acreedor, ele un ne;YOCIO juríclicr, dete>minadn que 
tenga con el deuclur (1). 

A este gru pn pertenecen. y son de grande importancia. l<ts SI­
guientes: 

Las obligaciones que surgen ele los contratos de cambiO y ele 
·cuenta corriente: especialmente el de cuenta corriente de crédito. 

Las que se derivan rle la devolución y administración de un 

( 1\ 'V.'ir·Jand : KomnH:nt:lr 7ll111 S. Z. G. Da;; Sarhenrecht, pág. 289-:H~ 
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.patrimonio. (La de bienes de mujeres ca::oaJas, de menores e :n~ 

capacitados, enfrente del tutor, b1enes ~' cargo de fiduciarios, etc.). 
Aquellas que nacen de un dNecho de indemnización de daños 

y perjuicios. (Las que pueden rausar ciertos empleados públicos 
en el ejercicio de sus cargos; los que puede ocasionar un contra~ 

tista de obras, etc.). 
L2.s ob!igac,ones que nacen dP los contratos de un modo inme~ 

diato (como las de un arrendamiento, las del deudor principal 
para con sus fiadores y otras de la misma fuente). 

Todas estas cbligaciones se ::.seguran en Suiza con la Grundp­
fandverschreibung, y si no tod-1-:-. en su m;nor parte. haciendo us" 
de la h1poteca de múximum, ~ra· q11e resultan obligaciones de im~ 
porte a priori indeterminado. 

El amplio juego que a la rescn·a rli: rango concede la legisla­
ción suiza en toda clase df' hip .. 1ecas, 1:ermitC' en su aplicación a 
la de má.,imum, efectos anúlogos a los que antes se han indicado 
en la misma hipoteca alemana. 

El distinto concepto que la h1poteca de prop1etano tiene en 
Alemania y en Suiza, se refleja en la hipotcc<t de máximum. En 
este ültimo país, la hipoteca 5e origin<t matennlmente con el na­
cimiento de la obligación, aunque formalmente .'a desde el mo­
mento de la inscripción se produzcan importantes efectos. comn 
el de la reserva de rango si la ob',gació:. lleg:t :1 I':tcer (1). En Ale­
mania ya se indicó que en este CJ.so surge una Cr11ndschuld o una 
hipoteca de propietario. En este punto concreto. 1<1 legislación sui­
za tiene una semejanza con nucr;tra ley hipotec:1ria cuando regula 
la hipoteca en garantía de ohli~aciones futuras o 5ujetas a con­
dición suspensi,·a (artí.culo I..f:! de la Je,· Hipotecaria). Por !11 

demás, sabido es que el Códig•• ci,·il "liÍ70 permite la hipoteca de 
-propietario en amplio sentido. 

l.EI.l:O,L \CIÓ~ ESP:\'\;OL-\ 

La reforma de 1909 introdujo en nuestra le:· Hipotecaria un.1 
e::-;presa hi·poteca de máximum, pero reducida a la garantía de l<1s 
-ohligaciones que surgen de Jo que la lev llama cuenta<; corrientPS 

(1) \\'ic!and: Ol;ra citada, pág. 397· 
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de créditos. Está regulada en los arts. 152 y 132 de la ley. Lueg.,, 

el Reglamento vigente de G de Agosto de 1915 se ocupó de la mi:-.­

ma hipoteca en los arts. 205 y 200. 
Examinaremos primero la obligación y después la garant ia. 

a que se refieren el· artículo 153 dt: la ley y los correspondientes c.kl 

Reglamento. 
La cuenta corriente es un concepto genérico que comprende 

varios contratos de especie muy diferente. Nuestro Código ctvil 

no contiene ninguna referencia a ellos; el Código de come;cio 

no los regula, solamente en los artículos 175, 177, 1 So, 182 y 

909 hace una alusión a las cuentas corrientes, pero sin determt­

nar lo que estas sean. Más afonu nados los marroquíes :' delllás 
habitantes de nuestra zona de Influencia en lVIarruecos, les fué 

dado un Código de comercio (10 de Junio de 1914), donde existe 

un título (el XIV), que con la rt.'tbricn "De los contrato<; de cu<·n­

tas corrientes mercantiles» regula y detern11na esta materia. dts­

tinguiendo entre ellos: el contrato de depósito de dinero ~n cuen­

ta corriente; el de imposición de v.:1lores en cuenta corrienie; el 

de depósito en cuenta corriente; el ele apertura de crédito en cuen­

ta corriente, y el contrato de co:11pcn~acit'ln mutua y entr.::ga de 

saldo a plazo fijo. 

Los tres primc!ros son contratos ele depósito. aunque las 

prácticas bancarias parece que tienden a desviarlos hacia el pr,~s­

tamo, sobre todo tratándose de depósitos de metálico. 

La apertura de crédito en cuenta corriente es claramente un 

préstamo, que en vez de perfeccionarse en un momento (!a en­

trega del dinero) y resolverse en otro (de devolución del mJsmo), 

como ocurre en el préstamo Simple, constitu~·e una relaciÓn de 

deuda conllnu~cla mientras dura h1 cuenta corriente modificándose 

el YOiumen del créd1to según las necesidades del prestatano ~- las 
devoluciones c¡ue el mismo realiza. 

La cuenta corriente de compensación mutua y entrega de :-alelo 

a plazo fijo, la define Benito y Endara (r) diciendo, que: «es 

un contrato por el que dos comerciantes convienen en remittrsc 

recíprocamente mercaderías o valores de cualquier clase, a título 

de propiedad :' con deducción de intereses por su respectivo im­

porte, a condición de que uno y otro figuren como crédito pasi-

(1) i\fanuat de Dered10 mercantil, tomo JI, pág. 295. 
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vo o Debe en la cuenta del que lo recibe, y como crédito activo 
o Haber en la del que lo remite, y de que se liquiden y extingan 
por compensación los respectivos débitos en la época convenida 
para ello, a excepción del saldo definitivo que arroje a favor de 
uno de los cuentarrentistasn. Como se ve, el autor de la defini­
ción considera que este contrato no puede existir sino entre co­
meíciantes, cosa discuiible y contradicha por mercantilistas tan 
notables como Vidari. Lo califica de compraventa, aunque no se 
percibe claramente la existencia del precio; quizá pudiera llamar­
se mejor permuta de Yalores y mercaderías. 

Este contrato tiene su precedente en la stiputat.io A quiliana del 
derecho romano, que no era otra cosa f!Ue la aplicación de la no­
vación, a un conjunto de derechos ~' obligaciones de variada espe­
cie, existentes entre un mismo ac1eedor y ~leudar, cuyos derechos 
y obigaciones, por medio de a acceptilatio podían transformarse 
no':Jationis jure, en una obligación total que StJstituía y exvinguía 
el conjunto de todas ellas (1). 

El contraro ele compensación llllllU::J y entreg-a de saldo a plazo 
fijo, llamado por autonomía de cuenta corriente. se clifcrenóa del 
de apertura de crécli'to en cuenta corriente, en que en éste, el 
acreedor y el deudor están claramente determinados desde la perfec­
ción del contrato; el que concede el crédito es siempre el acreedor, 
el otro es el deudor. En el contrato de compensación mutua, nadie 
sabe quién de los contratantes resultará acreedor cuando llegue el 
p!azo de liquidarse la cuenta. Otra diferencia entre uno y otro con­
trato es que en el préstamo en cuenta corriente generalmente no 
_juega otra cosa qué dine;-o, mientras que el objeto del otro puede 
ser y es ordinariamente, 'a lores de todas clases, dinero y aun mer­
caderías. 

?. A cuál de estos contratos -:;e refiere el artículo 153 de nuestn 
ley? Desde luego. la frase cuentas corncntcs de créditos no es ab­
solutamente explícita, porque de todas la'3 cuenras corrientes. como 
de todos los contratos surgen créditos. Por otra parte, ni ese ar. 
tículo ni el 132 ni los zo:; :· 206 del reglamento, hablan de otra cosa 
que de acreedores _,. deudores, :'\' estos conceptos '30n comunes a to­
da obligación. 

(¡) Kuntze: Die obligarionen .m romischen und heutigen Recht. US\\", 

pág. 140· 
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La cuestión no deja de tener importancia, ya que la hipoteca del 

artículo 153 de la ley es una hipoteca especialísima dentro de nues­

tro sistema y claramente limitada a proteger las obligaciones que 

surgen de un contrato que no resulte en nuestra ley con exactitud 

determinada. 

Los créditos resultantes ele cuentas corrientes de depósito no sue­

len garantirse en la práctica con hipoteca aun cuando esto sería una 

cosa posible y permitida. 
Para asegurar con hipoteca el resultante de la cuenta corriente 

de cnmpensaci<.'m mutua. habría que constituir dos hipotecas, ya que 

a pnon no ~e sabe en este contrato cuál de los contratantes será en 

c!cfinitiYa acreedor ,. cuúl deudor. 

La garantía ele préstamo en cuenta corriente, parece tener ~u 

nwlclc adecuado en la hipoteca del artículo 153. Pero obsérvese qw~ 

ni c'·:-.re ni los otros anículos de la ley y el reglamento hablan clC:" 

prt:,tamos. ~- por constguientC:', creo que no puede afirmarse ele un 

nwd" conclu_, ente, que los cr(·clitos que nacen d-e las otras espccir' 

ele n~t.:ntas corrientes quedan :·xcluídas de esta hipoteca. 

La hipoteca del Jrtíctdo 153 de nuestra ley es una hipoteca dt 

máximum. Clc.·ranwntp SP dice que se determinará en la escritur:1 

b cuH·cbd múxinw de que respondP la finca hipotrcada. canti­

dad mú,ima que naturalmente '~' har;í. constar en la inscripción . 

. -\1 no constar en ésta m(ts que· el máximum de responsabilidad·~' 

tratándose de asegurar unJ nbligación de importe indeterminado ,. 

hasta de existencia eventual, puecsto f]Ue al tiempo de liquidarse la 

c-ucnl a cnrrien te. puede ocurrir que nada deba al h i potecante. la 

1·n:-,cripción no puede prob:1r 1:1 existencia ele b deuda. Esto no lo 

dice el artículo 15:1: pero el 132, al enumc:rar las excepciones que el 
deudor tiene contr;t el acreedor. al hacerse efecti,·a la hipoteca por el 

procedimiento regulado en la ley. sei'i~1b como una de ellas el nn 

comcidir el saldo que arroja la libreta deudor con la del actor. Creo 

que serÍ;t interprt'lar esa regla ele un modo muY rstrecho. si se 

quisiera limitar la excepción al caso preciso de tiSJr los interesados 

·en la cuenta corriente el procedimiento de las libretas para determi­

nar sus créditos. Entiendo que la excepción kt de ampliarse a todos 

loo.; c;¡-;os en que no ha~· coincidencia en el ~alelo . .1unque los ron ten­

dientes hayan usado olro procedimiento par;1 la conqanci<t de SU" 

obl1g.1cionec;. Fundo esta opinión en que la ley permilc orros pro­

cedimientos que el de las libretas y en el mismo artículo 153 se lec 



LA HIPOTEC.-\ DE MÁXIiVJU~I 4'9 

.que ua ia escrimra y demás documentos designados en ia regia ter­
cera del artículo IJI, tendrá que acompañar e! que acredite el impor­
te líquido de la cantidad adeudada en la formw convenida en la escri­
tura de constitución de la hipoteca)). Y este importe líquido no sería 
justo que se admitiese estando realizado por sólo el acreedor. (Véase 
la resolución de 21 de Marzo de rgrS.) 

Por consiguiente. existe en esta hipoteca algo fuera del Registro. 
indrspensabie para probar la existencia y valor de la deuda ; o sea 
que la obligación garantida desenvuelve su vida aentro del campo 
del derecho de obligaciones, fuera del Registro, no reflejándose en 
·éste sus vicisitudes. Es. por consiguiente, en este aspecto igual a las 
'hipotecas de seg-uridad alemanas y la Grundpfandverschreibung 
5111%3. 

Sin embargo. es mucho menos flexible. por no reconocerse en 
lllll'Stro sistema hipotecano las resen·as de rango que producen en 
Alemania y Sui7..a aquellas combinaciones de las que he procuracl0 
dar idea y que permiten exprimir, si se permite la frase, el cn:dito 
real de que es capaz un inmueble. 

Tampoco es conocida en nuestra legislación la hipoteca de pro­
p;elario, que conduce al mismo resultado. Solamente en alguna si­
-ruaci<)n eventual de ciertas hipotecas pueden vers~ con más o menos 
claridad efectos parecidos a aquella hipoteca. pem wn muy limitado 
-desarrollo. 

La cesión de créditos que en general puede dar flexibilidad a la 
hipoteca, subrogando las persona-; imeresadas en la obligación, sin 
que aquélla cambie de rango. es polll apropiada para las obligacionP.s 
que la hipoteca de máximum garantiza, por tratar,se de créditos even­
tuales. Ademús la cesión de crédi1os hipoteco.rios resulta en nuestro 
país sumamente cara. (La ley del impuesln de derechos reales la gra­
Yd con un 4 por 100.) Esto. aunque no e~ una razón jurídica, es un 
motivo práctico que parali7..a los buenos efectos q11c la cesión podíL1 
proclunr en el desenvolvimiento del crédito territorial. 

Una de las pocas resoluciones de la Dirección general que se han 
ocupado de esta hipoteca, fué la de 12 de Septiembre de 
1910 que resolvió un caso de cesión sin consentimiento del deudor: 
pero aquí se trataba de un crédito ya liquidado, o sea de la cantidad 
que de un modo efectivo había pagado un fiador, el cual se subro­
gaba en rodas los cle·rechos del acreedor pagado, según dispone la 
ie~- (artículo 1 .R:;o del Código ci\'il). 
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La constitución de la hipoteca del artículo 153 exige, como 
todas, el consentimiento por medio de escritura pública, la inscrip­
ción en el Registro y la cantidad máxima por la que responde la 
linea. 

Su duración, según la ley, no puede ser por un plazo mayor de 
tres años, pudiendo prorrogarse éste por plazos que no excedan del 
tiempo indicado, por convenio entre acreedor y deudor, mediante 
escritura pública. El reglamento (artículo 205) permite inscribir hi­
potecas de cuentas de crédito por un plazo mayor de tres años, 
cuando la liquidación deba pracucarse, mensual, trimestral, semes­
tral o anualmente, sin necesidad de otorgarse escritura pública para 
tlevar el saldo de común acuerdo a cuenta nueva. Se exige en este 
caso que en la escritura de constitución se determine la prórroga po­
sible, los plazos de liquidación y la fo1 ma en que debe ser acreditnda 
la cantidad líquida exigible al \'encimiento de caJa uno. Se hacen 
por consiguiente posibles la constitución de hipotecas por cuenias 
corrientes por más de tres ai'íos ; pero a cond1ción de que se prac­
tiquen liquidaciones periódicas anuales, semestrales, trimestrales o 
mensuales. Si se practica una sola liquidación al termin<J.r el plazo 
pactado, entonces rige la limitación de los tres años Indicada en el 

artículo I 53 de la ley. 
No se explica bien esta limitación temporal de la hipoteca. El se­

i'\or Figueroa, ministro que presentó a las Cortes el proy~cto de re­
forma de la ley en rgog, dió corr.o razón el ser tres ~i'íos el tiem¡Jo 
señalado por los artículos 114 y 1 rs de la ley para que la hipoteca 
proteja tácitamente los intereses vencidos en perjuicio de tercero. 
Parece, por tanto, que se quería enlazar la cuestión de duración d1~ 

la hipoteca, con la extensión de la misma a los intereses devengados 
por el capital protegido. Pero ni en la ley ni el reglamen1o tiene 

esta idea ningún desarrollo. Morell y Terry (r) opina que en la 
cantidad máxima ((se comprende lo mismo la cantidad principal que 
otras accesorias por razón de costas, intereses, etc. D, de modo que 
en perjuicio de tercero existe siempre un máximum del actual. del 
cual no ha de exceder nunca la responsabilidad. Ya se ha ind1cado 
que en Alemania así sucede ; pero allí la regla genera 1 de extensión 
de la hipoteca a los intereses vencidos, está exceptuada de un modo 
expreso respecto de la hipoteca de máximum (2). Aquí. en cuan-

(t) Comentarios, tomo IV, pf•g. 245. 
(z) Párrafo 1.190 (!rl Código civd de Alemania. 
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to a las costas, no hay duda: pero en cuanto a los mtereses, nos 
encontramos con los artículos r 14 y r 15 de la ley. que rigen para 
todas las hipotecas en ge11eral. ¿Dónde está la excepción? No se 
encuentra, y por ello considero aplicables a la hipoteca en garantía 
-de cuentas corrientes las reglas contenidas en dichos artículos, 
aunque dada la índole de las obligaciones objeto de esta hipoteca, 
rn~n ¡;;;pr~~ rnn,:PniPntP. 1~ PYrPnriAn .... ..__..._~ ._;o...., • • ...... ._~'' , ...... • • ' ........ • ........ • ...... ......,~ ~ ........... I""' ................ . 

Pr-..r lo que va expuesto se ded11Ce b importancia que tiene 
la cuestión de la determinación del importe líquido del saldo de la 
cuenta cor;-iente asegurada con la hipoteca. La ley deja a los inte­
re<oaclos en libertad de elegir el procedimiento !)ara realizar esta de­
terminación. bien que cualquiera C]Ue éste sea, no puede dejarse la 
fijación del crédito arbitrario de una sob de las partes. :\sí lo de­
cla~ó b resolución de la Dirección general de 21 de Ma·rzo ele 1917, 

con cnterio j11rídico indiscutible. El procedimiento elegido por los 
interesados oara esta finalidad. ha rle con~t;:r en la escritura de cons­
titución de la hipoteca: pero si en ella no aparece pacto sobre 
esto, b ley impone un procedimiento subsidario, consistente en dos 
libretas con los requisitos c!ue ini1ic:i el :1rtíctJio 2n6 del reglamento, 
una en poder del acreedor~- otm ('n poder del deudor, en donde cons­
trn, cnn la ;¡probación y firn1a ele los interesados, cada una de 
)pe; asientos de la cuenta corriE:nte. 

O; ra cL:t.:stión que surge del art ictJln r s:. es la del procedimiento 
pc:ra hacer efectiva la hipoteca. Dice tal artículo, en su segundo 
púrrafo, que: ccSi al vencimiento C\el término fijado por los otor­
gantes el acreedor no se hubiera reintegrado del saldo de la cuen­
ta. podrá utilizar la acción hipotecaria pnr el procedimiento esta­
hlecido en los artículos 129 ~: c;i~uientesn. 

Al referirse a este procedimientG _~- no a otro, parece que no 
deja en libertad al actor para r~iercitar distinto medio procesal para 
11acer efectivo su crédito. Sin cmbngo. ?11orell '" Terry (r) opina 
que cese trara ele un derecho. no de una necesidad, pudiendo <'1 

·acreedor seguir otro prccedimiento,·. Se funda en la palabra podrá que 
c;e ha sub;-a~'ado: pero la facultad que ella entraña entiendo que h8 
de referirse más bien al derecho del actor de hacer efectiva ~a 

hipoteca en el caso de nu '-eíit> reintegrado su cr:'·dito; si se refiries<' 
;:¡ :;t lil:lertad de elegir rronv~imiento, la afirm;¡ci(l11 transcrita del 
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artículo 153 sería una repetición valdía de la contenida en el 129r 

donde permite en general hacer uso del regulado en los artículos· 
siguientes. 

El' mismo autor deduce de la n.:solución citad<: tlt: 21 de !\1arzo 
de 1917, que no puede pactarse el pror::edimiento extrajudicial, «en 
las hipotecas no ordinarias, como las de tipo múximo, seguridad o 
fianza". La resolución no expresa, a mi juicio, tal a!irmación. En uno. 
de sus considerandos dice que: umientras no se transforme la hi­
poteca ele máximum, reqtiiere de~envolvimientos procesales distin­
tos de los establecidos por los artículos 131 y siguientes ele la !ey 
Hipotecaria ~- 20r de su reglamento, para caso~ en que la deuda se 
halle detenmnada y sus modificaciones registrada~>>. La frase mien­
tras no se transforme la hipoteca (corriente en la l<~cnica germa­
na) (1), considero qlllere decir en el texto de la rcsoluci<:m : mientras 
no se fije de un modo indubitado y bilateral la existencia e Importe 
de la obligación garantida; base justa y antecedente necesario para 
entrar en un procedimiento ele ejecución, que por su índole pre­
supone y da por probada y determinada la obligación a cu~.-a reali­
zación tiende. Esta es la finalidad del precepto del artículo I :0,3 cuan­
do ordena que, al escnto en que se inicie el procedimiento se acum­
pañará el documento que acredite el Importe líquido en la cantidad 
adeudada, en la forma c01wen ida en la escritura ele constitución ele la 
hipoteca. 

¿Existen otras hipotecas de máximum adem{ts ele aquélla n~:¿:u­

lada en el artículo 153 de la ley? J nduda'blemen té, si mi ramoo. al 
campo de las obligaciones garantidas. Muchas de h'i hipotecas ¡.~g-a­

Jes tienen este carácter. ya que la responsabilidad ele las fincas hi!)O­
tecadas se fija con un máximum, por la sencilla razón de no po­
derse determinar el tiempo de constitución, si el hipotecante con­
traerá en la gestión de intereses o bienes ajenos alguna obliga­
ción o no, y cuál será su cuantía. En las llamadas hipotecas vo­
luntarias, todas las que garantizan obligaciones futuras, cuando son 
de importe indeterminado, tienen este carácter, y otras muchas que 
no son obligaciones futuras; en suma, todas aquellas obligaciones 
que ·hemos señalado como propias para ser garantidas con la hipo­
teca de máximum en Alemania y Suiza, se prodncen aquí como· 

(1) Ya .;e 1J·;Jt6 an!es som~'ramcntc de J;¡ 11 :1nsformrtc•<m d•· ·::~o :~; ,.¡ceas 
3lcman<~s. 
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allt y en tOdas panes, por.que ia reaitdad de ia: viGa de uumle ::,-ur­
gen se desenvuelve sin atender a !as construcciones legislativas y 

al legislador incumbe el adaptar las leyes a la realiidad. 
Nuestro Código civtl (artículo 1 .S6r) permite asegurar con hipo­

-,eca toda clase de obligaciones, prinnpto que no contradice la ley 
hipotecaria; pero ésta no contiene una hipoteca apropiada para ase­
gurar las obligaciones de que nos ocupamos, fuera de la del ar­
tículo 1 5.3. ya examinado, y ia del 1.14 para obligaciones de acree­
dor indeterminado. 

La hipoteca ordtnaria está regulada como instrumento propio de 
garantía de aquellas obltgactones Je existencia, importe y elemen­
tos personales determinados al consriLUir la garantía real, y cons­
rando así en la inscripción, no es extraño que ésta pruebe la exis­
tencia de la obligación :· és1a se confunda en cierto modo y forme 
un todo con la responsabilidad. De aquí se sigue la necesidad 
en estas hipotecas de que todas las vicisitudes de la obligación 
consten en el Registro, o no reo..,ponda de ellas el tercero: así, e! 
pago, compensación, espera, novación, etc. (artículo 144). Pero 
cuando la hipoteca asegura L!na obligación incierta y así se eles­
prende de la inscripción, la apltc.o1.ción de ese principio puede re­
sultar absurda. 

Igualmente puede dar !u¡:u~r a situaciones sumamente injustas, 
v por los mismos motivos. la apl:cación del procedimiento regu­
lado en los o.rtículos 129 y stgUJentes para hacer efectiva una hipo­
teca en garantía de un crédito eventual. 

Este proced~miento se inicia en virtud de un escrito en el que 
el autor, bajo su responsaQ_ilidad, pero de un modo unilateral, afirma 
la certeza, subsistencia ~· exigibilidad del crédito. Como título del 
crédito puede bastar u na certi fi.cac1Ón del R cg·ist ro que acree! i1 e l:t 

inscripción y subsistencia de la hipoteca, uJII lo (..Ual no ljUtdará 
aquél probado si se trata de créditos, como los que aquí exami­
namos. 

¿Qué excepción podrá oponer el hipotecan1e que nada deba al 
actor, en el caso de que se trate de una hipoteca sin deuda o de deud;¡ 
no fijada de antemano? Estrictamente ninguna; porque el procedi­
miento no admite la de inexistencia total o parcial de la deuda (a no 
ser que conste en una escritura de cancelación ya presentada en el 
Registro). La excepción cuarta del artículo 132 se refiere a los 
créditos de cuentas corrientes. El acta de re(juerimiento de pago al 
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supuesto deudor, preliminar del procedimiento (regla tercera del 

artículo 131) probará que éste no ha pagado; pero no que deba o 

no deba, cosa muy diferente. Solamente queda al duei'ío de la 

finca ejecutada el remedio tardío y posiblemente ineficaz para resar­

cirle de los perjuicios originados, de un largo juicio dedaratt\'O, deS­

pués de haber vendtdo la finca que puede constituir todo su haber. 

Conveniente sería, como se deduce de lo expuesto, regular en 

nue<;tras leyes la htpotew de seguridad, dotándola de efectos es­

peciales diferentes de los de la hipou:ca ordinaria, para que sirviera 

de apropiado instrumento de garantía real c!ue asegurase toda" 

aquellas obligaciones que hov tienen que acogerse a ésta de un modo 

defectuoso. Y como el c~llntno no es corto, pues haiJría que 1ener 

en cuenta !deas v tc:·cnica, nu del todo Hilgarizada<; entre nos­

otros, podía desde lu:~go hacerse algo práctico, ampliando el ;'tmbtto 

de la hipoteca regulada en el artículo 153 de la le~· 1-Itpotecaria, en el 

sentido que en ella tu1·ieran cabida, no sólo las obligaciones que sur­

gen de las cuentas corrieníes de crédito, sino todas aquéllas, cier­

tas o incierws, de un importe rncl;~terminaclo, Cli.:Jir¡uiera que fuese 

J;:¡ fuente ele donde surgieren. 

De este modo. m!lc; o meno<; perfecta, existiría una hipoteca pro­

pia, si no para todas loe; ob!i:::aciones que forman el campo de las de 

seguridad, cuando meno<; rara ias que garantiza la hrpoteca ndt­
:-;rmum. 

MAH!Ai\:0 R 1130. 

Xot.uiu 

:\randa de Duero. abril de 1925. 


